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La Alcaldia-Presidencia, med iante Resolución de fecha 14 de junio de
2019, ha resuelto la aprobación de las bases que regirán la concesión de
subvenciones para becas de prácticas de formación en el municipio de canals.
en el marco del programa de prácticas form ativas "l a Dipu Te Beca", para
estudiantes ejercicio 2019, cuya parte dispositiva señala textualmente:

PRIMERO.- Aprobar las bases que han de regir la conceslon de
subvenciones para becas de prácticas de formación en el Municipio de Canals, en el
marco del Programa Prácticas Formativas "l a Dipu Te Beca" para Estudiantes, en el
ejercicio 2019 (BOP núm. 106 de 4-VI-2019) , que se transcriben a continuación:

" BASES PARA LA CONCESIÓN DE BECAS DE FORMACIÓN PDR EL AYUNTAMIENTO DE
CANALS EN EL MA RCO DEL PROGRAMA DE PRÁCTICAS FORMATlVAS A ESTUDIANTES EN
EL MARCO DEL PROGRAMA LA DIPU TE BECA, EJERCICIO 2019

El objetivo primordial de las presentes bases es la formación de los estudiantes en el ámbito local
mediante la aplicación práctica de los conocimientos adquiridos a lo largo del curso académico. En
este sentido y con el fin de beneficiar a Jos estudiantes , el Ayuntamiento de Cana/s se ha adherido al
programa de Prácticas Formativas a Estudiantes en el marco del Programa "La Dipu te Beca ", de
acuerdo con las bases regula doras del Programa y lo dispues to en el Anuncio de la Diputación
Provinc ial de Valencia BOP núm. 106 de 4-VI-2019.

BASE PRIMERA. OBJETO Y NÚMERO DE BECAS.

El objeto de la presente convocatoria es la concesión de 22 becas de 1 mes, distribuidas en las
siguientes áreas de actividad:

1. Cultura - Archivo
2. Cunure -: Escuela de Verano
3. Informática
4. Medio Ambiente
5. Personal
6. Servicios Sociales
7. Urbanismo

1. Cultura Archivo:

Número: 4 becas

Período: 2 becas durante julio (1 mañana y 1 tarde) y 2 becas durante agosto (1 mañana y 1 tarde)

Requisitos especificos:

Estar cursando alguna de las especialidades formativas establecidas para esta área, de
acuerdo con el anexo //.
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Actividades a desarrollar: Apoyo en biblioteca, atención al público en cuestiones culturales, redacción,
traducción y/o edición de materia! cultural, apoyo a los servicios culturales-gestión cultural
(exposiciones, etc.) y memoria fina l.

Ubicación: Centro Cultural Ca Don José.

Tutor: José Antonio PoIop Mora les.

Horario mañana: De 9 "30 a 13 '30 horas (1 beca enjulio y 1 beca en agosto)
Horario tarde : De 16"30 a 20 '30 horas (2 becas en julio y 2 beca en agosto)

2. Cultura - Escuela d6 Verano :

Número: 10 becas

Período: 7 becas durante j ulio y 3 becas durante agosto.

Requisitos específicos:
Estar cursando alguna de fas especialidades forma tivas establecidas para esta área, de
acuerdo con el anexo 11.

Actividades a desarrollar: Apoyo en la planificación, coordinación y desa rrollo de las acüvidades
propias de la Escuela de Verano y memoria final.

Ubicación: En el centro que se determine y Polideportivo Municipal.

Tutor: José Antonio Polop Morales.

Horario: De g 'OO a 13 '00 horas

3. Informática

Número: 1 beca

Período: 1 beca durante agosto.

Requisitos especificos:
Estar cursando alguna de las especialidades formativas establecidas para esta área, de
acuerdo con el anexo If.

Actividades a desarrollar: Mantenimiento de equipos ínformáticos; resotución de inc idencias en
ayuntamiento y sedes municipales y memoria final .

Ubicación : Area de Informática.

Tutor: Alberto Giméne z G ómez.

Horario: De g"OO a 13 "00 horas

4. MWioambiente
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Número: 1 beca

Período: 1 beca agosto.

Requisitos específicos:
Estar cursando alguna de las especialidades formativas establecidas para esta área. de
acuerdo con el anexo 11.

Actividades a desarrollar: Apoyo proyectos Medioambientales y memoria final.

Ubicación: Medioambiente.

Tutor: Antonio Simón Moflá.

Horario: De 8'00 a 12'00 horas

5. Personal

Número : 1 beca

Periodo: 1 beca durante agosto.

Requisitos específicos:
Estar cursando alguna de las especialidades formativas establecidas para esta área. de
acuerdo con el anexo 11.

Actividades a desarrollar: Apoyo administrativo del Servicio de Personal, archivo, clasificación,
fotocopias , colaboración en tareas administrativas varias y memoria finaJ.

Ubicación: Personal-Secretaría.

Tutor: José Antonio Mart ínez Damiá.

Horario: De 9 '00 a 13 '00 horas

6. Servicios Sociales

Número: 4 becas

Período: 2 becas duran te julio y 2 becas dura nte agosto.

Requisitos específicos:
Estar cursando alguna de las especialid ades formativas establecidas para esta área, de
acuerdo con el anexo 11.

Actividades a desarrollar: Apoyo en la plan ificación, coordinación y desarrollo de las actividades
propias de la Escuela de Verano Inclusiva y memoria final.

Ubicación: Servicios Sociales.

Tutora: Dolores Rodríguez Vega.
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Horario: De 9 '00 a 13'00 horas

7. Urbanismo:

Número: 1 beca

Período: 1 beca durante agosto.

Requisitos específicos:
Estar cursando alguna de las especialidades formativas es tablecidas para esta área, de
acuerdo con el anexo 11.

Actividades a desarrolfar: Apoyo en el levantamiento de planos. supervisión de obras y archivo, así
como memoria final.

Ubicación: Departamento de Urbanismo.

Tutora: Isabel Fetti Morales.

Horario: De g'OO a 14 '00 horas

BASE SEGUNOA. DOTACIÓN, PAGO Y DURACiÓN DE LAS BECAS

Cada una de fas becas está dotada con un importe de 500 euros brutos mensuales a abonar en
periodos vencidos , siendo cofinanciados por la Diputación de Valencia en un 800.4, corriendo el
Ayuntamiento con el importe restante. En aquel/os supuestos que impliquen un periodo inferior al mes
natural, será la parte proporciona l correspondiente, siempre que la duración mínima sea de 15 días.

El periodo de duración de las becas comienza el 1 de julio de 20 19 y finalizará como máximo el 31 de
agosto de 2019, siendo la duración inicial de un mes pudiendo prorrogarse, excepcionalmente, hasta
el máximo de dos meses.

B periodo de disfrute de la beca tiene que producirse necesariamente entre los meses de julio y
agosto, no pudiendo por causa alguna prolongar la duración de las becas más alfá del mes de agosto.

BASE TERCERA. REQUISITOS GENERALES.

Las becas objeto de esta convocatoria se adjudicarán mediante concurrencia competitiva entre las
personas aspirantes a las mismas, que reúnan los requisitos generales y específicos establecidos
para cada tipo de beca, antes de finalización del plazo de presentación de solicitudes y lo acrediten
documentalmente:

1.- Poseer la vecindad administrativa en algún municipio de la provincia de Valencia.

2. ~ Tener 18 años cumplidos.

3.- Estar matriculados en el curso 201 8~201 9 en alguna de las siguíentes enseñanzas
oficiales: Ciclos Formativos de Forma ción Profesiona l o Enseñanzas Universitarias que cumplan con
lo indicado en el artículo 2 de la Orden 2112016, de 10 de ju nio, de la Conselleria de Educacíón,
Investigación, Cultura y Deporte, (DOCV núm. 7805 de 14 de junio de 201 7). No obstante , para cada
beca habrá de atender a sus requisitos específicos de titulación en cada una de las áreas.

4.- No encontrarse incurso en ninguna de las circunstancias recog idas en el art ículo 13.2 de
la Ley 3812003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

5.- Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y fren te a la seguridad
social, lo que acreditará mediante declaración responsable.
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6.- No estar disfrutando de otra beca o ayuda, de la misma o análoga finalidad financiada con
fondos públicos o privados españoles o comunitarios, asl como no desarrollar una actividad Jabora!
durante el periodo de disfru te de la beca.

Con el fin de garantizar la máxima difusión de estas becas entre los estudiantes tendrán preferencia
aquellos que no hayan resultado beneficiarios de estas becas en ediciones anteriores, siempre y
cuando el perfil de los sO/icitantes lo permita.

Cada estudiante solo podrá disfrutar de una beca en un mumcuso simultáneamente y no podrá
disfrutar de más de una beca en este municipio para esta convocatoria.

BASE CUARTA. PLAZD y LUGAR DE PRESENTACiÓN DE SOLICITUDES, Y DOCUMENTACiÓN
A APORTAR JUNTO A LAS MISMAS.

El plazo de presentación de solicitudes será desde el día siguiente al de la publicación de estas
Bases y sus anexos en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Canals y en el Portal web de
Transparencia, hasta el 20 de junio de 2019.

Dado el gran número de solicitudes que suelen presentarse, y debiendo estar resuelta y notificada la
selección definitiva con la suficiente antelación, teniendo en cuenta la fecha de inicio del disfrute de
las becas , sólo se admitirán las solicitudes presentadas en tiempo y forma, con la documentación
completa y la autobarema ción.

La solicitud, junto a los justificantes de los requisitos y méritos, se presentará en el Registro Municipal
sito en PI. de la ViJa nO9, así como cualquiera de los medios establecidos en el arto38.4 de la Ley
3011992, de Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.
Ante cualquier duda o aclaración sobre las bases pueden consultar al Servicio de Desarrollo Local y
Servicios Públicos del Ayuntamiento.

Los aspirantes habrán de entregar la siguiente DOCUMENTACIÓN:

Solicitud (Anexo /J, donde deberá especificar claramente el orden de pre ferencia de mes,
área y horario (en su caso). En caso de no especificar orden se entenderá Que el orden
solicitado es el contemplado en el modelo de solicitud, el mes de preferencia por defecto será
julio y el horario por la tarde.
Este documento contiene:

o Datos identificativos del alumno aspirante y sus estudios en curso
o Declaración jurada sobre los siguientes aspectos:

• Estar al corriente en las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad,
• No estar sometido a las prohibiciones para obtene r la condición de

beneficiario de acuerdo a la Ley General de Subvenciones.
• El disfrute de la anterior beca en el marco del programa,
• El disfrute de beca al estudio durante el último curso,
• Municipio en el Que se encuentra empadronado
• Compromiso de entrega de la MEMORIA justificativa (modelo ANEXO 111) de

prácticas realizadas,
o Indica general de documentación que se adjunta IMPRESCINDIBLE.
o Autobaremación de los méritos alegados IMPRESCINDIBLE.

Fotocopia del DN/.
Justificante de ma tricula 2018-2019.
No tas del curso 2017-2018. En el caso de haber dejado trensasr lr algún año académico sin
realizar estudios , los requisitos se exigirán respecto al último curso realizado.
Fotocopia de los documentos que acrediten cursos de formación, relacionados con la
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materia de la beca.
Fotocopia del certificado acreditativo del nivel de conocimiento del valenciano y otros
Idiomas comunitarios.
Certificado de minusvalía, en su caso.
Libro de familia que acredite la unidad familiar.
Certificado de convivencie . so/amente en caso de no residentes en el municipio de Canals
que presenten discrepancias respecto al libro de familia. A Jos solos efectos de aclarar y
acreditar los miembros que componen la unidad familiar.
Currículum Vitae (a efectos meramente adaratorios, no acreditativos).

La documentación se presentará en original y fotocopia, para su debida compulsa.

La documentación que acompaña al modelo de solicitud deberá numerarse correlativamente (s in
repetir numeración de páginas) y seguirá el orden establecido en el modelo.

BASE QUINTA. MÉRITOS,

Los méritos que se bareman a efectos de esta convocatoria son los siguien tes:

1.- Empadronamiento en el municipio de Canals con anterioridad a la publicación de la convoca toria:
20 puntos.

2.- Nota media del expediente académico del último curso realizado: hasta 1S puntos.

Nota Puntos
Entre 8 '6- 10 15
Entre 7-8'S 12
Entre 6-6 '9 8
Entre 5-S'9 3
Menos de S O

3.- Conocimientos de valenciano: has ta 10 pun tos.
(Sólo se valorarán los tltulos expedidos por las Escuelas Oficiales de Idiomas, Universidades, Ministerios u
organismo oficial acreditado)

Niveles de acuerdo con el Marco Común Puntos
Eurooeo de Referencia nara las lenauas

Al 1
A2 2
Bl 4
B2 6
Cl 8
C2 10

Cursosl Jornadas Puntos
Curso menos de 50 horas 0,25
Curso más de 50 horas 0 '50

. .

4.- Cursos específicos en la materia : hasta un máximo de 5 puntos.
(Cursos especfficos. convocados por las Administraciones Públicas, Universidades y entidades sin ánimo de
lucro homologados o reconocidos por las precitadas administraciones que versen sobre la materia propia del
área)
(No se tendrán en cuenta los cursos que hayan sido reconocidos como créditos optativos o de libre
configuración. por considerarse que forman parte del Plan de Estudios)

5.- Situación socoeconómice (Unidad Fa/t1lJ¡ar) : 30 puntos.
(Se entenderá por unidad familiar la integrada por la persona candidata, los ascendientes en primer grado, el
cónyuge, los descendientes en primer grado menores de 26 años, menores en acogida y las personas con una
discapacidadreconocida de al menos el 33 % siempreque se acredite la convivencia).
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Se tendrá en cuenta la renta per cápita de la unidad familiar segun la última declaración de la Renta ,
de acuerdo con la siguiente escala referenciada al salario mínimo interprofesional (pagas extras
incluidas) :

Renta Puntos
O 4.586,40 30

4.586,41- 5.503,68 25
5.503,69 6.420,96 20
6.420,97 7.338,24 15
7.338,25 - 8.255,52 10
8.255,53 - 9.172,80 5
Suoerioc a 9.172.80 O

6.- No haber disfrutado de beca en el marco del programa de becas en ediciones anteriores: 15
puntos.
7.- Conocimientos de otros idiomas comunitarios: hasta un máximo de 5 puntos.
(S610 se va/orarán los tftulos expedidos por las Escuelas Oficiales de Idiomas, Universidades, Ministerios u
organismo olidal acreditado)

N/veles de acuerdo con el Marco Común Puntos
Eurooeo de Referencia Dara las lenouas

Al 0 '25
A2 0'5
Bl 1
B2 1"5
Cl 2
C2 2 '5

Total de puntos a valorar 100.

En caso de empate de puntuaciones se valorará con carácter preferente aquellos casos en los que
acrediten la situación de discapacidad. asi como el hecho de no haber disfrutado de beca al estudio
durante el ultimo curso académico . Si continua el empate. se preferirá la solicitud que tenga la mejor
puntuación en los siguientes apartados:

No haber disfrutado de beca en el marco del programa de becas en ejercicios anteriores
Situación socioecon6mica (Nivel de Renta)
Nota media del expediente académico

BASE SEXTA. COMISiÓN TÉCNICA EVALUADORA, CONCESiÓN Y SEGUIMIENTO DE LA S
BECAS.

Para el examen de las solicitudes de becas se constituirá una comisión evaluadora que estará
integrada por los siguientes miembros:

Presidenta: M-Angeles Torres Marin
Suplente : M- Luisa Navarro Moreno
Vocales:

1. Inmaculada Cerdá Juan, que actuará también como secretario.
Suplente: Dolores Rodriguez Vega.

2. José Antonio Polop Morales
Suplente : Eduardo Badal Seneto.
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La com/slDo evaluadora tiene facultades para realizar, por medio de sus miembros. cuantas
comprobaciones estime necesarias para la mejor calificación de los méritos aducidos.

Al finalizar la Fase de Baremación se redactará ACTA, con el nombre y apellidos de las personas
beneficiarias de las becas, as; como de las que hayan quedado en Bolsa de Reserva para pos ibles
sustituciones de bajas, renuncias o ampliaciones, que se publicará en el Tablón de Anuncios del
Ayuntamiento de Canals y adicionalmente en la página Web, abriéndose un plazo de 3 días
naturales, a contar desde el siguiente a su publicación, para :

Posibles reclamaciones relacionadas con la Baremación
Presentar, porparte de las personas seleccionadas. la siguiente documentación:

o fotocopia de NUSS (Número de Usuario a la Seguridad Social) o tarje ta de la
Segurida d Social,

o ficha de mantenimiento de terceros y
En caso de resultar benefICiario en más de un municip io, o en más de un área en este mismo
municip io, comunicar la elección de la beca deseada. En caso de no efectuar
pronunciam iento sobre la elección de la beca en el p lazo previsto se entenderá desestimada
la beca.

Finalizado el proceso de selección, y a la vista de la relación ordenada, la Comisión Evaluadora
eleva rá propuesta de adju dicación de las becas para su aprobación por resolución de la Alcaldía. La
resolución de concesión puede declarar desierta la cobertura de la beca correspondiente a alguna de
las áreas de actividad, si el perfil de los solicitantes no se adecua a las cara cterísticas concretas
necesarias para el correcto desanollo de la misma.

La publicidad del Acta se realizara de conformidad con el Reglamento Europeo de Protección de
Datos de carácter Personal, y autorizado el Ayuntamiento mediante firma prestada en la instancia de
solic itud de participación.

BASE SÉPTIMA. DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS BECARIOS, E INCIDENCIAS.

1. Estas becas son incompatibles con el dis frute de cualquier otra beca, ayuda de similar o análoga
finalidad, de la misma o análoga finalida d financiada con fondos públicos o privados españoles o
comunitarios, o actividad laboral reg ular. La infracció n de esta regla autoriza a la corporación
municipal a cancelar el disfrute de la beca.

2. La participa ción de los becarios en este programa de formación tiene carácter formativo, sin que
esta actividad constituya en ningún momento una relación laboral entre los becarios y es ta entidad
local . No obstante, se atendrá a lo dispuesto en el Real Decreto 149312011 de 24 de oc tubre y el Real
Decreto 170712011 de 18 de Noviembre, en cuanto a lo dispuesto en el Régimen General de la
Seguridad Socia l de las personas que participen en programas de formación .

3. Al personal becario, como perceptor de subvenciones públicas, le resultará de aplicación las
obligaciones recogidas en el artículo 14 de la Ley General de Subvenciones.

4. Son obligaciones de los becarios:

1) Desetrotter sus actividades en las dependen cias municipa les que le sean indicadas
por su tutor/a

2) Tener la dedicación que se establece en las bases de estas becas, que deberán ser
realizadas siguiendo las indicaciones del tutor/a

3) Realizar las actividades y cumplir /0 5 objetivos marcados por el tutor/a.
4) Elaborar MEMORIA de activida des que deberá ser aprobada por el tutor/a. ~sta
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deberá entregarse en el Servicio de Desarrollo Local y Servicios Públicos, firmada por
el becario, y con el visto bueno de! tulorl a (de acuerdo con ANEXO //1). La entrega se
realizará a la finalización de la actividad formativa.

5. Los tutores ordenarán las actividades de formación del personal becario y organizarán el tiempo de
dedicación a dichas actividades, que será de 20 horas semanales. que deberán realizarse atendiendo
al régimen de funcionamiento del centro donde se rea lice la beca. En la base primera se establecen
los tutores correspondientes que realizaran el seguimiento. coordinación y ordenaran la actividad de
formación del personal becario en el tiempo de dedicación a dichas actividades.

6. El incumplimiento sin causa justificada de las condiciones establecidas en la presente convocatoria
podrá dejar sin efecto la concesión de la beca, debiendo proceder al reintegro, en su caso, de las
cantidades percibidas hasta el momen to.

7. Ante las renuncias, bajas o finalización del periodo de vigencia , se procederá a cubrir la beca por el
tiempo restante, según el orden de puntuación que haya resultado del proceso de selección.

8. Ante la ampliación del nOde becas por concesión de remanentes, se ampliará una beca de un mes
por área, durante el mes de agosto, con el siguiente orden de prelación:

1. Cultura - Archivo
2. Cultura - Escuela de Verano
3. Informática
4. Medio Ambiente
5. Personal
6. Servicios Sociales
7. Urbanismo

BASE OCTAVA. PRESUPUESTO.

El presupuesto de gastos de la presente convocatoria se financiará con cargo a la partida 2019-22
24131-48000 del presupuesto de gastos de la corporación del año 2019.
B reparto de las cargas económicas es el sigu iente:

Diputación de 8.800'00 € (correspondiente al 80% de 11 becas de 500 €
Vafencia .. ... . . . . . . ... durante dos meses).
Ayuntamiento de 2.200 '00 € (correspondiente al 20% de 11 becas de 500 €
Canals ....... . . . . .. durante dos meses)

Adicionalmente, el Ayuntamiento de Cana/s aportará la cantidad suficiente para el pago a la
cuota de la seguridad social a cargo de la empresa que asciende a 1.065 '02 €.

Paca de la Vi a. 9 • 46650 CANAL5 (Vale e a, • Te' 9622401 20 • Fax 96 224 23 19

WV/W.ca na ls.es



SERVICIO DE DESARROLLO LOCAL Y SERVICIOS PÚBLICOS
MLNl at

10 /22



*JIlI,t]
lit]

CANALS
A JU""AMfN '

SERVICIO DE DESARROLLO LOCAL Y SERVICIOS PÚBLICOS
• MLNJat

11 / 22

"'\' 1 \'\10'1 \1\\1'
( .\ ' .\ 1. '>

ANEXO 1: SOLICITUD Y AUTOBAREMO
BECAS "LA DIPU TE BECA " (ESTUDIA NTES) AYUNTAMIENTO DE CANALS 2019

DATOS DE IDENTIFICACiÓN DEL ESTUDIANTE
M<UK>O' 1NOMBR¿ 1'"
''''''''''''' "'""""" FECHAN.ACAlIENTO EDAD

E~' TEU:.FONOlS

TIPOES7'lLliOS (FPiGradolMánr¡ IFMÑ'" ProfesionalIRa",. de~ IT~ Oficial ICURSO

SOL/CITA: Participar en el Programa de Prácticas Formativas "La Dipu Te Beca" (Estudiantes) del
Ayuntamiento de Cana/s, ejercicio 2019, en la/s siguientels área/s :

SókJ durante el mes de agosto)

Sólo durante el mes de agosto)

Solo durante &1 mes de agosto)

Solo durante el mes de mes eJeagosto)

Area {seiíá/ase Darorden la oreferenciaJ
Cultura • Archivo
Cultura - Escuela de Verano
Informá tica (

Medio Ambiente (

Personal (

Servidos Socia/es
Urbanismo (

Mes preferente de disfrute:",,== = ===r;(JU!iO I Agosto).
Horario preferente de disfrute: (Mañana !Tarde).

y DECLARA bajo juramento:
a) Que no está disfrutando de otra beca o ayuda de análoga o similar finalidad, ni desarrollará actividad laboral durante

el disfrute de la beca.
b) Que se encuentra al corriente de sus obJigadones tributarias y frente a la Seguridad Social.
e) No estar sometido a las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario, beneficiaria señaladas en los

apartados 2 Y 3 del 81ticulo 13.7 de la Ley 3812003, de 17 de noviembre, Generalde Subvenciones.
d) Oue (Si/No) otorrJa permiso pera la publicación de su nombre y apellidos en la página web del

Ayuntamiento de Ganals. con el resultado de la bafemaciófl.
e) Que (SilNo) he disfrutado de beca en el marco delprograma de prácticas fonnaffvas en &diCiOnfJs

anferioms.
f) Que (Sl/No) he diSlrvtado de beca al estudio durante elliltimo curso académico. (solamente a efectos de

desempate).
g) Oue me eflQJ(Jntro empadronado en el municipio de , Provincia de

h) Que me comprometo a entreg ar la MEM ORIA justiflC8tNa de prácticas realizadas, de acuerdo a /o estableCido en las
bases.

FIRMA

Fdo.:
rJ Los dBIo$ f9ci1itados en este form4JIBrio pBSMán e 1r:nnBr parfB. ¡,yl ficJw"o ButOfl'lBtiz8do propiedad r;J8I A)'IIflt.rrnento de Canais y f)O(irSn .,
utilizados por el Mular r;J8I /ichero pat1J el BjMr;;icio de Jas flnc;ones propt. s en el ámbitode $UScompeIencias. o.. con formidad con el RegI8mMIto
EiIOJl$OdtI ptr:JIe«ión de kts~.s nsicss en lo que tl1sped. 81 lrBtamiento de d6tos pen¡ons les y a kt Jiln cirr:uItIciófI de Datos. Por Joque
pot:Jra~ Jos detl1chos de seceso. rectIIicación, e~ y opo$IiC:i(lf'l me61W1ffJ instsnci8¡nsentad. BfIIe el R~stro General de EntntdB
delAy¡n'BmiBtlto dtI Carnn

P ace oe a vna 9 ·46650 CANA_S (Va encte) • tett 06224 1 16 . Fax 96 224 23 19
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DOCUMENTACiÓN QUE SE ADJUNTA (numerada y por este orden):
pAGINAIS

o Fotocopia DNI De ..... a ....
o Fotocopia de Matrícula del curso 2018-2019 De ..... a ....

" Fotocopia de Notas de! curso 2017·2018 ó del último curso realizado De ..... a ... .

" Valenciano " Nivel: .... ..... ... ... ....... ........... De ..... a ....
o Cursos relacionados con el área:

_.__._ ._.__._._._-.-_.__._ ._ ...._..._---_.._...- ...._-_.._..._.
- - -----_._--- - _...._--- - -_._-- --_.__._. De ..... a ....

e Idioma 1: .. ...... ........... ....... I e Nivel: .... .... ................ ..... De ..... a ....

" Idioma 2: ............... ... ........ I " Nivel: ... . .•.. ............. ... .. " . De ..... a .. ..
e Declaración de Renta de todos los miembros de la Unidad Familiar De ..... a ....

" Certificado de DiscaIJacidad. en su caso (soJafflfJnte a efectos dedesemDateJ. De .. ... a ....

" Libro de familia De ..... a .. ..

" Certificado de convivencia (soJamente a efectos aclaratorios, en caso de no ser de De .. ... a ... .Cana/s}
o Cútricutum Vitae (soJam&nte a efectos ad8F8torios, noacreditativos) De .. ... a ....

En caso de no aportar declaraciones de Renta de l úttimo eJerCICIOde todos los miembros de la unidad familiar
y a efectos de baremadÓfl del Programa. por medio de la presente las personas abajo firmantes AUTORIZAN al
Ayuntamiento de Canals para solicitar la información necesaria de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria.
con la finalidad de participar en el proceso de selección.

Número de miembros que componen la Unidad Familiar: .

NOMBRE DNI PARENTESCO EDAD FIRMA

TABLA DE AUTOBAREMO (Ver méritos en base quinta) PUNTUACIÓN uÁX.

1. Vecindad - Empadronamiento 20
2. Nota media 15
3. Valenciano 10
4. Cursos relacionados 5
5. Situación socioecon6mica (Unidad Familiar) : 30
6. No haber disfru tado de beca de practicas formaUvas en ejercicios 15

anteriores
7. Otros idiomas comun itarios 5

TOTAL AUTOBAREMO 100
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ANEXO 11: TITULACIONES - REQUISITOS ESPECíFICOS (BASE PRIMERA)

Area-Beca Familia FP Formación Profesional Estudio s Universitarios· Enseñan:.
Artística

Familias que se indican a
continuación:
• ActMdades FíSiCaS y
Deport;vas
• AdministTacion y gestión
• Agraria
• Artes gráficas
• Arte s y Mesania
• Comercioy mar/{eting
- Edificación y obra civil
- Electricidad y electrónica
• Energía yagua
• Fabricación Mecán ÍGB
• Hasta/eria y Turismo
• Imagen y sonido
• Industrias alimentarias

Cultura· Archivo • Inform ática y
comunieaciones
- Instalación y
mantenimiento
• Mueble, madera y corcho
• Marítimo pesquera
- Ouímiea
• Sanidad
• S egut7dad y
mediOambiente
• Servicios soCiOCulturales y
a la comunidad

Las familia s de • Textil, confección y piel
Formación - Transporte y
Profesional qve mantenimiento de vehleulos
se Indican en la - Vidrio y cerámica
convocatoria:

Tocios los estudios Universitarios, de
conform idad en el articulo 2 de la

Cultura - Arf;hivO Orden 2112016, de 10 de j un;o de ja
Canse/lenae~:ucación, Irrvestigación,
Cultura v De e
Todaslos Máster Oficiales de conformidad en

Cuttura - Atchivo
el artícu lo 2 de la Orden 2 112018, de 10 de
junio de la Con se lleria de EdrJcación,
InvestiOación Q¡ltura r-Deoorte

ActMdades T. Conducci6n de
Cultura · Escuela de Verano F:=,Y Ad Mdade s Físico-depor1ívas

De tves en el Medio Natural
Ad M dade s T.S. Animación de

Cultura - Escuela de Verano Flsicas y Actividades Físicas y
Deoortivas Deoortivas
Servicios

Cultura - Escuela de Verano
Sociocu ltura les
ya la
Comunidad T.S. Animación Sociocultura l
Sarvicios

Cultura· Escuela de Verano
Socioculturales
Y · ~

T.S. Educación Infantil (LOAComunidad
Servicios

CvJtura · Escuela de Verano
SocIoculturales
y a~

T.S. Inlearación SOCialComunidad

Cultura · Escuela de Verano SerWcios T.S. Promoción de laualdad

P eca de la vua. 9 • 46650 CANALS Iverenc a) • Te f 96 224 u, 16 • Fex 96 22.. 23 19

www canars. es
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Socioculturales de Género (Primer curso-
Y·~ LOE)
Comunidad

Master Oficial, relacionado con lasCultura - Eswela de Verano
tituladonas enumeradas aba in:

Cultura - Escuela de Verano Animación

Cultura · Escuela de Verano Bellas Artes

Cultura · Escuela de Verano Ciencias de la Actividad F/s/ca v del DelJOrle

Cultura · Escuela de Verano C~naasExDerimenw~s

Cultura · Escuela de Verano Educación Infantil

Cultura · Escuela de Verano Educación Primaria

CultunJ - Escue la de Verano Educación Social
Cultura· Escuela de Veraoo Fjk i.

Cultura - Escuela de Verano Gestión Deoorliva

Cultura · Escuela de Verano Historia

Cultura · Escuela de Verano lIgua/dad de Género

Cultura · Escuela de Verano Maqist&rlolMaestro

Cultura · Escuela de Vorano MaqisteriolMaestro de EdvcaciótJ F(sica

Cultura · Escue la de Verano Magistet1OlMaestro en Educación Infantil

Cultura - Escue la de Verano MaqísteriolMaestro en Educación Primaria

Cultura · Escuela de Verano Ped IOOlJla

Cultura · Escuela de Verano Profesor

Cultura · Escuela de Verano Psicolr>nía

Cultura - Escuela de Verano Psico edRnnnla

Cultura · Escuela de Verano Traba 'o Social
T.S. Sistemas de

Informática Electricidad y Telecomunicaciones e
Electrónica Infr'xmáticos (LOE)

Informática
Informá tica y T. Sistema s
Comunicaciones MietoInformá tiros 11Redes

T.S. Administración de
Informática Informá tica y Sistemas Infórma tieos en

Comunieaciotles Rod 'LOE)
Informá tica y T.S. Desarrollo de

Informática
Comunicaciones ADlicaciones Multiplataforma

Inform ática
Informática y T.S. Desarrollo de
Comunicaciones ADlicaciones Web (LOE) _

T.S. Sistemas
Informática Informá tica y Microinfonnáticos y Redes

Comunicaciones LOEl
Máster Oficial, re/~a: lasInform ática

titulacionfls enumeradas . :

Informática Díseilo 11Desarrollo de v:-
Informática Gestión Infonnátk;a EmDr8sarial

Informática Informática v Servicios

Informática Inoonierls Electrónica de Telecomunicación

Informát ica Inaen iería de ComDuladores

Informática I fnaenifHia de Sistemas de Comunicaciones

Informática I /naenieria de Sistemas de Información
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Informática tnaenerie de Sistemas de TeleC{Jmunicación

Informá tica
Ing eniería ?::~¡stemas de Telecomunicación ,
Sonido e 1m n

Informática I JnrtI"nieria de Sistemas ElectróniCOS

Informá tica l ¡o'>I'V>niería de Sistemas TIC

Informática I ¡""""nieria de Sonido e IfYl1'I'Y'n

Informática
Ingeniería de Sonido e Imagen en
Telecomunir;ación

Informática
Ingeniería de Tecnologías de
Telecom unicadón

Informática I /nrv>nieris del Software

Informática I".....";ería del Software + Matemáticas

Informática I,,""',, ;ería en Informática

Informática ¡fI"enlería en Info rmática de Sis temas

Inform ática Ingenie ría en Inform ática en Tecno loglas de
la InformaCión

Informática
Ingenierla en Innovación de Procesosy
Productos
Ingeniería en Organizadón de fas

Informática TecnoIogias de la Infonnación y de la
Comunicación

Informá tica ¡""""'nieria en Sistemas de Jnfonnación

Informática s........nieria en Sistemas de Telecomunicaciófl

Informática
Ingeniería en Sistemas de TelecomuniCaCión
+ Administración 11 Direcciónde EmDrffS<Js

Informátiea Inru>nieria en Sistemas v Ter.nnJnoia Naval

Informática
Ingeniería en Tecnologias de
Telecomunicación
Inge nieria en Tecnolog ias de

Infor mática Teleco municación + Ingenieria Aeroespacial
en Aerona~;'~ciOn

Informática l"~nieria Informática

Informática I~::::,rla Informáfíca + Administración de
~,

Informática Ingenieria ':~nc;+ Administración y
Dift:tcdónde sas

Informátk:a I~Ie::a Inlotmátk:a + Ingenierla de-.,
Informática

Ingeniarla Informáfica + Ingenieria del

So/tw""
Informática I nieria Inform ática + Matemática s

Informática
Ingenierla Informatica de Gastióny Sistemas
de Información

Informática
Inge nieri a Informática de Semcios y
A licaciones

Informática In~nieria Informática del So ftware

Informática I-~nieria Malemática

Informática I - -nlerla M ultimedia

Informática I~nieria Técnica en Telecomunk;adón

Informatica I- -nieria Telemática

Informática Matemática i"'~"'''acional
Informática Matemáticas

Informática Matemáticas + FíSicaS

Paca de a V-la, 9 • 46650 CANA.S rveie-c a, • ten 96224

www.canals. es

26 . - ax 96 224 2:1 '9
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Infotm áfica Matematic8s e Informática

Informática Matemáticas " Estadistk;a

Informática t. onk>rJls de Telecomunicación
"'éster Oficia l, relacionado con /asMediO Ambiente

titulaciones enumeradas abaio:

Medio Ambien/e
tsB

Medio Ambiente lo, ía Ambiental

Medio Ambiente 1", ;a Humana

Medio Ambiente I lnoenieris Arr.>ria

Medio Ambiente I /noenieria Anr.vi:> " AlImentaria

Medio Ambiente r lnoenieria A"""";a v de l M&dio Rural

Medio Ambiente I lnoenieria Anr:.oria v EnernÁtica

Medio Ambien/ e Inoeniaría Anrícala

Medio Ambiente Ilnoenie,ie Anrícola AnrnRJimentaria

Medio Ambie nte lnoenierla Anrícola " del Medio Rura l

Medio Ambiente lnaenierie A""""'limentaria
Medio Ambiente I ooní&ria A~limentaria A - ntal

Medio Ambiente I n;ería A im&nfariB del Medio Rural

Medio Ambiente
Inoenieria A"""" mbientaJ

Medio Ambiente /n niería A roambiental y del PSlsa-a

Medio Ambie nte In enlerfa A rónomo

Medio Ambien /e / merla AaroDecuaria y de l Medio Rura l

Medio Ambiente Ingenier la Ambiental

Medio Ambiente Ingeniería Ambiental + Ingeniería de la
E~ /.
Ingeniería Ambiental + Ing&nieria enMedio AmbIente 1oroaniz9Ción Induslria/

Medio Ambiente IfIQ8nier ia de la HortofnJticultura v Jardinería

Medio Ambiente Inqenieria de Montes

Medio Ambiente Inaenieria de Sistemas Biolóoiros

Medio Ambiente lnaenierla del Medio Natural

Medio Ambienta lnoenierla Forestal

Medio Ambiente lnoenierla Forestal " del Medio Natural

Medio Ambiente lnoenierla Forestal: Industrias Forestales

Medio Ambiente lnoenieria HortofnJcticola " Jardineria

Medio Ambiente Pa isa "smo
Servicios

Servicios Sociales
Socioculturales T. Atención a Personas en
ya la Situación de Dependencia
Comunidad LOE/
Servicios

Servicios Sociales
Socioculturales
ya la

T.S. Inl fKJflJCi()n SocialComunidad
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Servicios

Servicios Sociales
Sociocultura les
ya/a T.S. Interpretación de /a
Comunidad Lanaua de Sianos
Servicios

Servicios Sociales
Socioculturales T.S. Promoción de Igu8ldad
y a/a de Género (Primer curso-
Comunidad LOE!

Estudios UnM1rsit8rios ó Máster Oficial,
SOfVicios Sociales ,:!:,ado con las titulaciones enumeradas

Servicios SOCiales Educación Social

Servicios Soda/es ¡rmaldad de Género

Servicios Sociales Pedannnia

Servicios Sociales escoux la

Servicios Sociales Psicone dannnía

Servicios Socia/es Social ;a

Servicios Sociales TerBDi9 0<;(/ al

Servk:ios Sociales TrabaiO Social
Estudios Universitarios ó M8st8r Oficial.

Uroanismo ~~ado con Iss ti tuladones enumeradas

Urbanismo IArouitec;tura SUDtJriCJr
Urbanismo IArouitedura Téf;nÍC8
Urbanismo

Ciencia v TecnolDoía de la Edificación
Urbanismo

Edificación
Urbanismo

Fundamentos de Amuitectura
Urbanis mo

Fun damentos de Am uitectura Urbanismo
Urbanismo Fundamentos de /a Arquitectura + Díse"o

Inteoral Gestión de la Imaoan
Urba nismo

Gtado en Aroll itectura
Urbanismo

/fIOMIieriS de la Construa:ión
Urban ismo

InnRnieria de la Edificadón
Urbanismo

¡""""nieria de ObrasPUblicas
Urbanismo Ingenieria de Obras Pú blicas en

Con strucciones Civiles
Urbanismo

/nnlmiería de Obras Públicas en HirlrokJa ia
Urbanismo Inge niería de Obra s Públicas en Transportes

ServiCiOS Urba nos
Urbanismo

ln aaniería Geomálice v Toooarafía
Urbanismo

Tecn oJooia de /a/naanieria Civií
Urbanismo Urb anísmo, Orde nación Territorial y

Sostenibilidad

Placa de a vne. 9 • 46650 CANAL S tva encia) • Telf 96224
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ANEXO 111: MEMORIA JUSTIFICA TlVA DE LA PRÁCTICA FORMATIVA

1. IDENTIFICACiÓN DEL BECARIOIA

NOMBRE

ONI
DOMIC/UO
LOCAUDAD I CODIGO POSTAL I
FECHA DENACIMIENTO I EDAD I
E-MAIL

TELEFONO MOIllL I

I
ESTUDIOS EN CURSO I
(MATRICULA 2018-2019) _

Breve descripción de formación y experiencia relacionad. con la materia (currículum: formación reglada, cursos, jornadas,
eXDeriencia lelacionada. conocimientos Dfevios de laactividad, otros a relacionados. etc":

2. IDENTIFICACION OE LAACTIVlOAD FORMA TlVA

ÁREA·DEPARTAMENTO·
SERIIlCIO

LUGAR DEDESARROLLO DELAACTI\IlDAD

DIRECCION - EDIFICiO

TUTORlA

DESCRlPCION DE LAACTI\IlDAD FORMA TlVA
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MonVACIONES PARA SU ELECCION

CONTENIDO DELAACTIVIOAO FORMA nvA·ACTIVIDADES DESARROLLADAS

Medios empleados para ¡,
realización de la actividad

Otro personal deenface para ",
desamJllo delaactividad

(ORGANIGRAMA)

CONOCIMIENTOS AOQWRIDOS

P (lea de la Vi a 9 . 46650 CANALS (Va e Cid) • rert. 96 224 1 26 • Fax 96 224 23 19
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REPERCUSiÓN DELAACnVlDAD FORMA nVA EN RELACiÓN CDN ELDESARROLLO DELAS TAREAS QUE SE
DESARROLLAN EN LA ENnDAD

3. TEMPORAUDAD OELAACCiÓN FORMA nVA

Fecha deinicio de actMdad
Duración dflla actMdad
Fecha finalización
Distribución horaria 20hIsemana:De .....................horasa .............. ..........horas

4. VALORACiÓNPERSONAL Y OTRAS CONSIOERACIONES

Declaro que todos 105 datosaportados en esta memoria justificativa son ciertos.

y para que conste a efectos de justificación del programa de prácticas formaffvas, en el marro del programa "La Dipu te
Beca"del ejercicio 2019, firmo la presente memoria (para su entrega en duplicado ejemplar en el ServickJ de Desarrollo
Localy Servícios Públicos), en a de de2019

VO S'
EL TUTORlA

Fdo.: _

EL BECARIO/A

Fdo.: _
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SEGUNDO.- Iniciar los trámites para la concesión de Becas, anunciándose ia
convocatoria en el Tablón de Anuncios y en el Portal de Transparencia de la Página
Web MunicipaL

TERCERO.- Comunicar este acuerdo al Servicio de Desarrollo Local y
Servicios Públicos y al Servicio de Intervención Municipal para su conocimiento y
efectos."

Lo que se hace público para general conocimiento, en Canals a 14 de junio de
2019.

EL ALCALDE-PRESIDENTE

-RICARDO REQUENA MUÑOZ-

P'ece de la V' a. 9 • 46650 CANA LS (Valenc a: • Te:' 96 224 01 ze • vax 96 224 23 19
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